PROYECTO DE LEY 209 DE 2012 CÁMARA. 
Por medio de la cual la Nación se vincula y asocia a la celebración de los 50 años de la Institución Educativa “Fernando Vélez” en el municipio de Bello, departamento de Antioquia, se autorizan apropiaciones presupuestales y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La Nación se vincula a la celebración de los 50 años de la Institución Educativa “Fernando Vélez”, en el municipio de Bello, departamento de Antioquia, y rinde un sentido homenaje a su primer rector Don Guillermo Sierra Niño y a toda su comunidad educativa. 

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno Nacional para que en cumplimiento y de conformidad con los artículos 228, 334, 341, 345 de la Constitución Política y de las competencias establecidas en la Ley 715 de 2001 y sus Decretos Reglamentarios teniendo en cuenta las disponibilidades presupuestales a mediano plazo, incorpórese dentro del Presupuesto General de la Nación, las apropiaciones necesarias que permitan ejecutar y entregar al servicio de la comunidad educativa de la Institución Educativa ¿Fernando Vélez¿, en el municipio de Bello, departamento de Antioquia, las siguientes obras de infraestructura: 

a) Construcción y dotación del Aula Máxima ¿Guillermo Sierra Niño¿;

b) Construcción y dotación del aula de tecnologías con 100 computadores;

c) Dotación de tableros electrónicos para las 45 aulas de clase;

d) Moderniz ación y dotación de los laboratorios de Química, Biología y Física;

e) Adecuación de las baterías sanitarias de la institución.

Artículo 3°. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley, podrán celebrarse convenios interadministrativos, entre la Nación, el municipio de Bello y el departamento de Antioquia. 

Artículo 4°. Las autorizaciones de gastos otorgadas al Gobierno Nacional en virtud de esta ley, se incorporarán en los presupuestos Generales de la Nación, de acuerdo con las normas orgánicas en materia presupuestal, reasignando los recursos hoy existentes en cada órgano ejecutor, sin que ello implique un aumento del presupuesto, de acuerdo con las disposiciones que se produzcan en cada vigencia fiscal. 

Artículo 5°. Para efectuar las apropiaciones presupuestales necesarias en cumplimiento de la presente ley, se deberá realizar la inscripción previa de los proyectos en el Banco de Proyectos de Inversión Pública del Departamento Nacional de Planeación. 

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción, promulgación y publicación en el Diario Oficial. 

John Jairo Roldán Avendaño,

Representante a la Cámara departamento de Antioquia.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. Objeto del Proyecto 

El presente proyecto de ley pretende que la Nación se asocie a la celebración de los 50 años de la Institución Educativa ¿Fernando Vélez¿, en el municipio de Bello, departamento de Antioquia, autorizando las apropiaciones presupuestales que sean necesarias, a fin de cofinanciar y concurrir en obras y actividades que redunden en el mejoramiento de la planta física de la institución con el propósito de seguir educando y formando a nuestros jóvenes de la comunidad bellanita. 

2. De la Facultad de los congresistas en la presentación de este tipo de iniciativas legislativas

En materia Constitucional, los artículos 150, 154, 334, 341 y 359 numeral 3, nos hacen referencia a la competencia por parte del Congreso de la República para interpretar, reformar y derogar las leyes; a la facultad que tienen los miembros de las Cámaras Legislativas para presentar proyectos de ley y/o de Actos Legislativos; la facultad por parte del Gobierno Nacional en la dirección de la economía nacional; la obligación del Gobierno Nacional en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo; y la prohibición constitucional de que no habrá rentas nacionales de destinación específica, con excepción de las previstas en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 359 de la Constitución Nacional. 

Adicionalmente, la Ley 5ª de 1992 (Reglamento del Congreso), en su artículo 140 en concordancia con la Constitución Política de Colombia, establece quiénes pueden presentar proyectos de ley, así: numeral 1. ¿Los Senadores y Representantes a la Cámara individualmente y a través de las bancadas¿, entre otros. 

Razones por las cuales esta iniciativa no invade las órbitas, ni las competencias de las otras ramas del poder público, en especial las correspondientes al Ejecutivo en cabeza del Gobierno Nacional. 

3. Fundamentos Constitucionales y Legales frente a la viabilidad jurídica del proyecto 

En materia Constitucional, se sustenta esta iniciativa en los artículos 150, numeral 3, el cual establece que le corresponde al Congreso hacer las leyes y por medio de ellas ejercer funciones como la de aprobar el plan nacional de desarrollo y de inversiones públicas que hayan de emprenderse o continuarse, con la determinación de los recursos y apropiaciones que se autoricen para su ejecución, y las medidas necesarias para impulsar el cumplimiento de los mismos. En este mismo sentido, el numeral 11, prevé que otra de las funciones del Congreso es la de establecer las rentas nacionales y fijar los gastos de administración; en concordancia con el artículo 345 ibídem, el cual establece que no se podrá hacer erogación con cargo al Tesoro que no se halle incluida en el presupuesto de gastos. 

De igual forma, el artículo 44 de la Constitución, enfoca esta iniciativa respecto de la función estatal de garantizar como derecho fundamental de los niños, la educación y la cultura, entre otros aspectos, y en este mismo sentido el artículo 45 establece que ¿el adolescente tiene derecho a la protección y a la formación integral. 

El Estado y la sociedad garantizan la participación activa de los jóvenes en los organismos públicos y privados que tengan a cargo la protección, educación y progreso de la juventud¿, razones por las cuales la Institución Educativa Fernando Vélez, requiere del apoyo del Estado como institución pública para seguir prestando sus servicios y formando hombres de bien. 

Pero continuando con este mismo orden de ideas, la educación es un derecho y un servicio público, nuestra carta magna, establece a través del artículo 365 que ¿Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. 

¿(...) podrán ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado m antendrá la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios (...)¿.

Adicionalmente, se le reconoce a la educación su condición de servicio público que, como bien lo define la Ley 80 de 1993, en el numeral 3 del artículo 2°, ¿es aquel destinado a satisfacer necesidades colectivas en forma general, permanente y continua, bajo la dirección, regulación y control del Estado, así como aquellos mediante los cuales el Estado busca preservar el orden y asegurar el cumplimiento de sus fines¿, definición esta plenamente concordante con lo preceptuado por la Constitución Política en su artículo 365. 

Y en materia educativa, en particular el artículo 67 de la Constitución Política dispuso que: ¿La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, y a los demás bienes y valores de la cultura¿.
(...) 

En armonía con los artículos 67 y 68 de la Constitución Política, el servicio público de la educación es prestado tanto por el Estado como por los particulares quienes tienen la posibilidad de fundar establecimientos de carácter educativo acordes con el mandato Constitucional y legal tal como lo prevén las Leyes 115 de 1994 y 715 de 2002 y sus distintas normas reglamentarias y complementarias, para las instituciones de educación formal en los niveles de preescolar, básica y media. 

Adicionalmente, se establece la participación de las entidades territoriales en la dirección, financiación y administración de los servicios educativos estatales. La inspección y vigilancia de la educación le corresponde al Estado, con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos. 

Pero es necesario resaltar que, nuestra Constitución adoptó, otras medidas de carácter fundamental frente a la educación como un servicio público y derecho fundamental para que tuviesen un sentido armónico, las que a continuación me permito relacionar: 

a) El reconocimiento por parte del Estado de la primacía de los derechos inalienables de la persona, sin discriminación alguna y el amparo de la familia como institución básica de la sociedad (artículo 5°);

b) El goce de los mismos derechos, libertades y oportunidades de todas las personas, sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica (artículo 13);

c) La garantía por parte del Estado de las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra (artículo 27);

d) La corresponsabilidad del Estado, la Sociedad y la Familia en su ofrecimiento (art 67), y de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos (artículo 44);

e) La obligatoriedad que todos los niños reciban educación entre los cinco y los quince años, con una escolaridad mínima de un año de preescolar y nueve de educación básica (artículo 67);

f) La participación de la comunidad educativa en la dirección de las instituciones educativas (artículo 68);

g) La prevalencia del interés público o social sobre el interés particular cuando surjan conflictos de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social (artículo 85);

h) El reconocimiento de que el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son finalidades sociales del Estado (artículo 366). 

Por su parte el artículo 339 de la Constitución Política, establece que el Plan Nacional de Desarrollo estará conformado por una parte general y un plan de inversiones de las entidades públicas del orden nacional el cual contendrá los presupuestos plurianuales de los principales programas y proyectos de inversión pública nacional y la especificación de los recursos financieros requeridos para su ejecución, base que sustenta el fin primordial de esta iniciativa en la búsqueda de hacer explícita la necesidad de inversión en un ente territorial específico, análisis que considerará la administración central. 

En este mismo orden de ideas, el artículo 341 de la Constitución Política, establece que el Gobierno elaborará el Plan Nacional de Desarrollo. 

Razón por la cual, las normas de orden constitucional anteriormente citadas demandan el análisis económico frente a la participación de los entes territoriales y las competencias en la elaboración de la inversión y el gasto público por parte del Gobierno Nacional en las regiones, fin primordial de esta iniciativa. 

Ahora bien, en el año 2003, la Defensoría del Pueblo en documento titulado ¿El Derecho a la Educación, en la Constitución, la Jurisprudencia y los Instrumentos Internacionales¿, resaltó frente al tema de las obligaciones del Estado en Materia Educativa: 

¿A la luz de los instrumentos internacionales ratificados por Colombia, la Constitución Política de 1991, y la jurisprudencia de la Corte Constitucional, es posible presentar una dogmática de las obligaciones del Estado colombiano en relación con los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y en particular, con el derecho a la educación. Como se ha visto, existe una primera clasificación basada en la tesis de subsidiariedad, que distingue entre: 

a) Obligaciones de no hacer o de respeto, consistentes en la no interferencia del Estado en la libertad de acción y el uso de los recursos propios de cada individuo o de grupos o colectividades, en aras de autosatisfacer sus necesida des económicas y sociales. Estas obligaciones prohíben al Estado adoptar medidas que obstaculicen o impidan el disfrute del derecho a la educación;

b) Obligaciones de protección, consistentes en el resguardo del goce de estos derechos ante afectaciones provenientes de terceros. Imponen al Estado adoptar medidas para evitar que el derecho a la educación sea obstaculizado por terceros;

c) Obligaciones de dar cumplimiento (facilitar y proveer), que exigen de los Estados la adopción de medidas positivas que permitan a individuos y comunidades disfrutar del derecho a la educación y les presten asistencia, y en general, dar cumplimiento al derecho a la educación¿
[1][1].

3.1.1. Alcance Jurisprudencial 

Por su parte la Corte Constitucional, en reiteradas jurisprudencias ha manifestado que: 

¿ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO-Planta física adecuada y sólida 

El derecho a la educación surge como un servicio público, debe ser prestado en las condiciones adecuadas, para que no afecte otros derechos fundamentales. Al disponerse de planteles educativos para desarrollar la labor de enseñanza, estos deben ser edificaciones acordes a las necesidades en cuestión, garantizando no sólo la posibilidad de impartir clase y de r ecibirlas, sino a su vez dando la tranquilidad a quienes allí se encuentran de que no corren ningún peligro. De esta manera las escuelas y demás centros educativos deben ser plantas físicas adecuadas y sólidas en la medida en que no presenten inestabilidad o amenacen con derrumbarse. 

¿Ahora bien, la importancia esencial de la educación, radicó en el hecho de ser un derecho instrumental o derecho medio, por cuanto se convierte en la clave del desarrollo de la personalidad y del ejercicio de otros derechos cuya efectividad sería irrealizable sin su mediación. Igualmente, la educación cumple el objetivo constitucional de formar un hombre respetuoso de los derechos humanos, la paz y la democracia, como también receptivo al cumplimiento de los deberes correlativos a los derechos y libertades reconocidos en la Constitución (arts. 67 y 95). 

Asimismo, la educación es un servicio público que cumple una función social (art. 67 de la Constitución Política), cuya prestación está a cargo del Estado o de los particulares bajo la permanente inspección y vigilancia del Estado. De su naturaleza de servicio público se deduce que sus fines son el servicio a la comunidad, la búsqueda del bienestar general y la elevación de la calidad de vida de la población¿
[2][2].
Concluyendo que, para prestar un buen servicio en materia educativa, también se requiere de una planta física acorde con los estándares de calidad, comodidad y accesibilidad que demanda el avance de las tecnología, entre otros aspectos. 

4. Aspectos Generales del Municipio 

La Institución Educativa `Fernando Vélez¿, fue creada por la Ordenanza 41 de 1961. Nació el día 7 de febrero de 1963 con el nombre de Liceo Departamental de Bello, en los jardines de la choza de Marco Fidel Suárez, en la biblioteca del mismo nombre, en el salón de sesiones del Concejo Municipal. 

Inició en garajes particulares, con un recurso humano conformado así: su primer rector, Guillermo Sierra Niño, con una planta de cargos de: 1 secretaria, 9 profesores y 250 alumnos distribuidos en 5 primeros (sextos de la básica secundaria) y un segundo (séptimo de básica secundaria). Don Guillermo Sierra en compañía de algunos ciudadanos de buena voluntad, logró la consecución de una casa para el funcionamiento de las oficinas y una ramada garaje que se acondicionó para el trabajo, aunque no se cumplieran las normas pedagógicas. En 1967 en honor al eminente hijo de Bello, recibe el nombre de Liceo Fernando Vélez y se proclama la primera promoción de bachilleres con 20 alumnos. A partir de 1973, debido a la migración y urbanización que se inicia, se acentúa la demanda educativa en Bello y siendo el Liceo Fernando Vélez, el único liceo oficial de bachillerato de este municipio, era absolutamente insuficiente para albergar esta población pues contaba en 1974 con 2.115 alumnos con 38 grupos y en sedes diferentes como se ha venido mencionando. 

El 15 de octubre de 1976 se inaugura el actual local abarcando la misma población estudiantil. En 1979 matricula 2.876 alumnos en 56 grupos, contando con 79 profesores. Este aspecto hizo difícil la administración del plantel y se decide mediante procedimiento legal dividir el Liceo Fernando Vélez en los años de 1980 y 1981 de la siguiente manera: Jornada de la mañana Idem Fernando Vélez y jornada de la tarde Idem Carlos Pérez Mejía e Idem Playa Rica. En vista de esta situación, se procede a la apertura de la Sección B, con los grados sextos y séptimos funcionando hasta el momento en la escuela municipal Preciosísima Sangre, incrementando con ello el número de alumnos del Liceo Fernando Vélez en sus dos jornadas. 

Toma el nombre de Institución Educativa Fernando Vélez, mediante Resolución número 15183 de octubre 30 de 2002 por la cual se fusiona el Liceo Fernando Vélez y la Escuela Preciosísima Sangre. En la actualidad cuenta con dos plantas físicas, distribuidas así: 45 aulas de clase, 2 laboratorios (Química, Biología y Física) Biblioteca, Cafetería, Aula Máxima, Sala de Informática, Internet, Secretaría y 4 salas de profesores todas ellas en buen estado.

La planta de cargos actual está conformada así: Una rectora, tres coordinadores, cincuenta y ocho docentes, una bibliotecaria, dos secretarias, dos vigilantes, cuatro empleados de oficios varios y mil ochocientos cincuenta estudiantes, en los niveles preescolar, primaria, secundaria y media. 

En 2008, cumplió la institución 45 años de formación educativa de la sociedad bellanita; este acontecimiento se celebró con una semana de actividades religiosas, académicas, culturales, y deportivas, en las cuales se dieron cita de encuentro todos los integrantes de la comunidad educativa (padres de familia, estudiantes, docentes que una vez fueron facilitadores del conocimiento en este plantel, egresados, el alcalde del municipio y demás autoridades)¿
[3][3].
La reseña histórica de la Institución Educativa ¿Fernando Vélez¿, nos permite tener un panorama de su importancia para continuar formando a la comunidad bellanita, a todas esas personitas que harán parte de las generaciones futuras para que cuenten con una infraestructura física, ambiental, acorde con el avance de las tecnologías que les permita obtener una formación con todos los estándares de calidad educativa. 

Estas obras de dotación e infraestructura contribuirán sin lugar a dudas en este proceso formativo. 

Vale la pena destacar, que la Institución Educativa ¿Fernando Vélez¿, hizo parte de mi formación integral, ya que allí recibí parte de mi formación integral y académica. 

Por todos los antecedentes anteriormente expuestos, solicito a los integrantes del Congreso de la República darles los debates pertinentes, para que esta iniciativa legislativa, finalmente se convierta en ley de la República, y contribuya así en la formación y educación de la juventud bellanita. 

De los honorables Representantes,

John Jairo Roldán Avendaño,

Representante a la Cámara departamento de Antioquia.

CÁMARA DE REPRESENTANTES

Secretaría General

El día 13 de noviembre del año 2012 ha sido presentado en este Despacho el Proyecto de ley número 209 con su correspondiente Exposición de Motivos. Por honorable Representante John Jairo Roldán Avendaño.

La Secretaria General,

Flor Marina Daza.
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